
































INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

Doloroso es comenzar este apartado de la Memoria con el luc- 
tuoso hecho del fallecimiento del Excmo. Sr. Fiscal Jefe del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía don Luis Portero García, asesinado, 
a la puerta de su domicilio, por ETA, el día 9 de octubre de 2000. 

Su muerte, como es lógico, produjo una fuerte conmoción tanto 
en la carrera fiscal como en el seno de la magistratura y en toda la 
sociedad en general. Era una persona que rebosaba humanidad y 
sumamente querida en todos los ámbitos sociales, y dejó un recuerdo 
imperecedero en todos los miembros de nuestro Ministerio. 

Su paso por las Fiscalías de Barcelona, Málaga, Las Palmas de 
Gran Canaria y Granada no hicieron sino demostrar su alta prepara- 
ción profesional y su minuciosidad en el despacho de todos los asun- 
tos, defendiendo en todo momento la legalidad y la imparcialidad de 
forma ejemplar. Toda su actividad profesional siempre servirá 
de modelo y-ejemplo a los nuevos Fiscales y de recordatorio en todo 
instante a los antiguos. Deja un hueco muy difícil de llenar. 

Pocos días después, ETA volvió a fustigar a los hombres de leyes, 
asesinando al Magistrado del Tribunal Supremo don José Francisco 
Querol Lombardero. Sirvan estas líneas para mostrar nuestra solidari- 
dad con la Magistratura y, al tiempo, con las familias de tan insignes 
Fiscal y Magistrado. 

A) MOVIMIENTO DE LA CARRERA FISCAL DURANTE 
EL AÑ0 2000 

Durante el año 2000 se han producido las jubilaciones de los 
siguientes Fiscales: 

Sr. don José Julián Hemández Guijarro, Fiscal Jefe ante el Tribu- 
nal Constitucional. 



Sr. don Francisco Goyena de la Mata, Fiscal del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Murcia. 

Sr. don José Antonio Rincón Acosta, Inspector Fiscal. 
Sr. don Miguel M. González Blanco, Fiscal Jefe de la Audiencia 

Provincial de Toledo. 
Sr. don Arsenio Illán Romero, Teniente Fiscal de la Audiencia 

Provincial de Zarnora. 
Sr. don Carlos Prieto Iglesia, Fiscal del Tribunal Superior de Jus- 

ticia de Cataluña. 
Todos ellos dejan grato recuerdo tanto personal como profesio- 

nalmente, tras largos años de servicios culminando con la jubilación 
su ejecutoria intachable. 

La vacante del Sr. Hernández Guijarro y su sustitución por el Fis- 
cal de la Fiscalía Antidroga don Juan Cesáreo Ortiz Úrculo, motivó el 
ascenso a la l." Categoría de don José Ramón López Fando, que fue 
destinado a cubrir esta última vacante. 

Asimismo fue promovido a la 1 ." Categoría don Fernando Herrero 
Tejedor y destinado como Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica. 

Se cubrieron las Jefaturas vacantes de Murcia por don Guillermo 
Sena Medina; Toledo, por don Antonio Martín-Caro Sánchez; País 
Vasco, por doña ~ a r í a  Ángeles Montes Álvaro; Ciudad Real, por don 
Francisco Moreno Carrasco; Teniente Fiscal ante el Tribunal Consti- 
tucional don Eduardo Olayo González Soler. 

Ha sido nombrado Fiscal del Tribunal Supremo don Joaquín Sán- 
chez Covisa. 

Se han celebrado tres concursos a lo largo del año 2000, convoca- 
dos el 3 de febrero de 2000, 9 de junio de 2000 y 10 de octubre 
de 2000. 

Igualmente y para cubrir el número de plazas vacantes y desiertas 
se convocó concurso para cubrir plazas de Fiscales Sustitutos por 
Orden 28 de febrero, ascendiendo a un total de 367 plazas entre las de 
incorporación inmediata y reserva. 

Por Real Decreto 1119/2000, de 16 de junio, «BOE» de 20 de 
julio de 2000, se aumentó la plantilla del Ministerio Fiscal en 36 pla- 
zas, todas ellas de la categoría segunda. 

B) CONSEJO FISCAL 

Resurnidamente expuestos, son éstos los principales Acuerdos del 
Consejo Fiscal, aprobados a lo largo de las sesiones celebradas 
durante el año 2000: 



Ascensos 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo 
Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos 
Reglados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 20 de marzo 
de 2000) 

Concursos 

Se accede a las propuestas de Concurso reglado y posterior tras- 
lado al Ministeno de Justicia para su publicación en el «BOE» (Comi- 
sión Permanente 8 de marzo de 2000, junio de 2000 y octubre 
de 2000). 

Condecoraciones 

Distintas propuestas de concesión de Cruces de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort en los Plenos de 1 de febrero de 2000, 10 de 
mayo de 2000, 5 de julio de 2000, 27 de septiembre de 2000, 12 
de diciembre de 2000. 

Consejo Fiscal 

Se debate y aprueba el proyecto de Real Decreto sobre régimen 
de nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal 
(Pleno de 1 de febrero de 2000). 

Se debate la remoción del Fiscal don Bartolomé Vargas en el 
asunto «ERCROS» (Pleno de 13 de abril de 2000). 

Se debate el tema de los Cursos de formación de la Escuela para 
el segundo semestre del año (Pleno de 10 de mayo de 2000). 

El Fiscal Inspector informa sobre las previsiones que afectan a la 
entrada en vigor de la Ley reguladora de la Responsabilidad Penal del 
Menor. 

Informe correspondiente al segundo semestre de 1999 respecto a 
los procedimientos en que está interviniendo la Fiscalía Especial para 
la Represión de los Delitos Económicos Relacionados con la Comp- 
ción. 

Se debate el Anteproyecto de Ley Orgánica del Ministeno de Jus- 
ticia sobre medidas urgentes para la agilización de la Administración 
de Justicia (Pleno de 12 junio 2000). 

Se debate el Anteproyecto de Ley de Modificación de la Ley 
5011981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto orgánico 
del Ministerio Fiscal (Pleno de 18 de julio de 2000). 



Se estudia y debate el Anteproyecto de Ley por el que se crean los 
Cuerpos Nacionales de Psicólogos, Educadores y Trabajadores Socia- 
les Forenses (Pleno de 18 de julio de 2000). 

Se estudia el informe semestral de actuaciones de la Fiscalía Anti- 
corrupción (Pleno de 18 de julio de 2000). 

Estudio de los problemas que plantea la próxima entrada en vi- 
gor de la Ley de Responsabilidad Penal del Menor (Pleno de 18 de 
julio de 2000). 

Se estudia un FAX enviado por el Sr. Zaragoza, que no puede 
asistir al Pleno por coincidir con un juicio oral, interesando se pos- 
pongan los debates sobre provisión de vacantes y nombramientos 
(Pleno de 5 de julio de 2000). 

Se estudia un FAX enviado por el Sr. Zaragoza en nombre de los 
Sres. Vocales de la UPF entendiendo que no se ajusta a procedimien- 
tos legales y estatutarios por la forma elegida de nombramiento de 
Fiscal de Sala Jefe de la Secretaría Técnica (Pleno de 5 de julio 
de 2000). 

Se estudia el proyecto de convocatoria de próximas oposiciones 
para ingreso en la Carrera Fiscal (Pleno de 5 de julio de 2000). 

Se debate si las Actas del Consejo debían ser publicadas o no 
(Pleno de 27 de septiembre de 2000). 

Se debate la LRPM en relación con los medios personales y mate- 
riales para hacer frente a su entrada en vigor (Pleno de 27 de septiem- 
bre de 2000). 

El Sr. Beltrán plantea el problema que se producirá por la entrada 
en vigor de la LEC si no hay un incremento de plantilla (Pleno de 27 
de septiembre de 2000). 

El Sr. Torres Dulce plantea propuesta sobre el curso del Consejo 
Fiscal, acerca de la Dirección de CEJAJ, que entiende debe ser un Fis- 
cal, sobre la composición de su patronato, donde deberían haber más 
Fiscales. Entiende que la programación de la Escuela de los nuevos 
Fiscales se debe hacer por la Fiscalía General del Estado. Igualmente 
propone la reforma del sistema de incompatibilidades recogida en el 
artículo 58.4 del EOMF (Pleno de 27 de septiembre de 2000). 

Por la Sra. Vicente se pregunta por la Circular sobre riesgos labo- 
rales, informando el FGE que estará finalizada para finales del año 
(Pleno de 27 de septiembre de 2000). 

Sc estudia y dccidc cl nombramiento de Tenientes Fiscales del 
TSJ, acordándose finalmente que sean nombrados por antigüedad 
(Pleno de 12 de diciembre de 2000). 



Se estudia y decide un escrito enviado por dos Fiscales que opta- 
ron a la plaza de Fiscal Jefe del TSJ de Murcia (Pleno de 12 de 
diciembre de 2000). 

Se estudia el informe sobre Real Decreto de Plantilla del Ministe- 
no Fiscal (Pleno de 12 de diciembre de 2000). 

Se debate sobre el tema de la entrada en vigor de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil y su influencia en el Ministerio Fiscal (Pleno de 12 de 
diciembre de 2000). 

Se aprueba la propuesta de Cursos de Formación para el año 2001 
(Pleno de 12 de diciembre de 2000). 

Debate y acuerdo sobre un escrito remitido por el Sr. Zaragoza al 
Consejo Fiscal (Pleno de 12 de diciembre de 2000). 

Fiscales 

Se acuerda designar un nuevo delegado en Canarias de la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico liegal de Drogas 
al Sr. don Javier García Cabañas (Pleno de 29 de febrero de 2000). 

Se elige a los vocales encargados de las distintas comisiones del 
Consejo Fiscal (Pleno de 29 de febrero de 2000). 

Se acuerda designar nuevo delegado de la Fiscalía Especial para 
la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas en la Fiscalía 
de Alicante al Ilmo. Sr. don José Llor Bleda (Pleno de 10 de mayo 
de 2000). 

Se acuerda informar favorablemente la propuesta de prórroga del 
Ilmo. Sr. don Enrique Molina Benito en la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional (Comisión Permanente de 8 de marzo de 2000). 

Se acuerda informar favorablemente a lo solicitado por la Direc- 
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia, relativo 
a una nueva comisión de servicio de doña Ana Murillo tapia del TSJ 
de Cataluña (Comisión Permanente de 28 de abril de 2000). 

Se acuerda informar favorablemente la propuesta de prórroga 
de destacamento del limo. Sr. don Enrique Molina Benito en la Fisca- 
lía de la Audiencia Nacional (Comisión Permanente de 28 de sep- 
tiembre de 2000). 

Fiscal General del Estado 

El Fiscal General manifiesta que la Secretda Técnica esta traba- 
jando en una Circular sobre LRPM (Pleno de 27 de septiembre 
de 2000). 



Nombramientos 

Se nombra Secretario de la Comisión Permanente del Consejo 
Fiscal al Sr. Luengo y como Vocales de la misma junto con los miem- 
bros natos al Sr. Zaragoza y al Sr. Villén (Pleno de 29 de febrero 
de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de Sala de lo Penal del Tri- 
bunal Supremo al Excmo. Sr. don Eduardo Torres-Dulce Lifante 
(Pleno de 29 de febrero de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Gerona del Ilmo. Sr. don José María Casadevall (Pleno 
de 29 de febrero de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Teniente Fiscal de la Fiscalía ante 
el Tribunal Constitucional al Ilmo. Sr. don Olayo González Soler 
(Pleno de 29 de febrero de 2000). 

Propuesta de nombramiento como Fiscal Jefe del Tribunal Supe- 
rior de Justicia del País Vasco de la Ilma. Sra. doña M." Ángeles Mon- 
tes Álvarez (Pleno de 10 de mayo de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Fiscalía de Ciu- 
dad Real del Ilmo. Sr. don Francisco Moreno Carrrasco (Pleno de 10 
de mayo de 2000). 

Se nombra Director del Curso de formación a organizar por el 
Consejo Fiscal para el año 2000 al Sr. Zaragoza y para el año 2001 al 
Sr. Colmenero (Pleno de 5 de junio de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de Sala Jefe de la Secreta- 
ría Técnica al Ilmo. Sr. don Fernando Herrero Tejedor y Algar (Pleno 
de 5 junio de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de Sala Jefe ante el Tribu- 
nal Constitucional al Excmo. Sr. don Juan Ortiz Úrculo (Pleno de 5 de 
julio de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de Toledo al Ilmo. 
Sr. don José Antonio Martín Caro (Pleno de 27 de septiembre de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo al 
Ilmo. Sr. don Joaquín Sánchez Covisa (Pleno de 27 de septiembre 
de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe del TSJ de Murcia al 
Ilmo. Sr. don Guillermo Sena Medina (Pleno de 27 de septiembre 
de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Fiscalía Anti- 
droga al Excmo. Sr. don José Ramón López Fando (Pleno de 27 de 
septiembre de 2000). 



Propuesta de nombramiento de Fiscal de la Fiscalía Especial para 
la Represión de los Delitos Económicos Relacionados con la Corrup- 
ción al Ilmo. Sr. don Antonio Romeral. 

Propuesta de nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo a la 
Ilma. Sra. doña M.' Victoria de Cáceres y Casillas (Pleno de 12 de 
diciembre de 2000). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Cuenca a la Ilma. Sra. doña M." Carmen Ruipérez (Pleno de 12 de 
diciembre de 2000). 

Retenciones 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por las distin- 
tas Fiscalías (Comisión Permanente de 18 de abril de 2000). 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por los Fisca- 
les Jefes de diferentes Fiscalías (Comisión Permanente de l de 
diciembre de 2000). 

Reingresos 

Se acuerda el reingreso al servicio activo en la Carrera Fiscal de 
la Abogado Fiscal doña M." Jesús Rodríguez Zarauz (Comisión Per- 
manente de 28 de julio de 2000). 

C) DIVERSAS ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL DU- 
RANTE EL AÑO 2000 

Carecería de sentido pretender agotar la actividad y agenda del 
Fiscal General en un apartado específico de la Memoria. El principio 
de unidad orgánica, que informa la actuación del Ministerio Fiscal, 
obliga a una permanente actividad de seguimiento de los más relevan- 
tes procesos que se siguen en los distintos órdenes jurisdiccionales en 
que interviene el Fiscal. Sin embargo, junto a esa específica función 
de seguimiento -obviamente reservada a procesos de especial signi- 
ficación- coexiste una labor de representación institucional que debe 
ser también destacada. Se trata de poner el acento en actividades que 
han ido más allá de un significado puramente protocolario. En efecto, 
a lo largo de este año el Fiscal General, en representación de la 
Carrera Fiscal, ha llevado a cabo una serie de actividades instituciona- 
les de muy diverso signo que merecen ser comentadas en este apar- 
tado de la Memoria. Todas ellas tienen como elemento común el hacer 
posible la presencia del Ministerio Fiscal en determinados foros, 



dando así proyección externa a nuestra institución y llevando la voz y 
las inquietudes de los Fiscales a otros ámbitos diferentes de nuestra 
diaria actividad ante los órganos jurisdiccionales. 

Han sido varios los actos de toma de posesión de Fiscales Jefes 
durante el año que requirieron la presencia del Fiscal General, círcuns- 
tancia que fue aprovechada para, además, efectuar una visita de trabajo a 
la correspondiente Fiscalía. En fecha 4 de febrero se celebró en Santan- 
der la toma de posesión de la Excma. Sra. doña Pilar Martín Nájera 
como Fiscal Jefe del TSJ de Cantabria. Igualmente, el Fiscal General dio 
posesión en fecha 29 de junio al Ilmo. Sr. don Francisco Moreno 
Carrasco de su cargo de Fiscal Jefe de la AP de Ciudad Real. Al día 
siguiente, en Bilbao, el Fiscal General daba posesión a la Excma. Sra. 
doña María de los Angeles Montes Álvaro como Fiscal Jefe del TSJ del 
País Vasco. Y, por último, el día 15 de noviembre dio posesión en Toledo 
como Fiscal Jefe al Ilmo. Sr. don José Antonio Martín-Caro Sánchez. 

De otra parte, en fechas 13 y 14 de junio el Fiscal General efectuó 
una visita de trabajo a la Fiscalía del Principado de Asturias, el 26 de 
septiembre acudió a la inauguración del Palacio de Justicia de La 
Coruña, visitando igualmente esa Fiscalía, y, por ultimo, en fecha 19 
de octubre tuvo lugar la visita de la Fiscalía del TSJ de Andalucía. 

En el plano de las relaciones internacionales el año 2000 puede 
ser considerado muy fructífero. Dando continuidad a las anteriores 
reuniones de Noordwijk (Holanda) y Rouen (Francia), la Fiscalía 
General del Estado asumió la organización de la tercera Conferencia 
Eurojustice. La organización de tal encuentro exigió numerosas reu- 
niones preparatorias, habiendo de destacar la visita de trabajo del Fis- 
cal General a Santander, donde mantuvo entrevistas con el Presidente 
de la Comunidad Autónoma, el Delegado del Gobierno, el Alcalde la 
ciudad y la Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
todas ellas destinadas a preparar la citada Conferencia. La irnportan- 
cia de la tercera Conferencia Eurojustice y el indudable interés de su 
contenido y de las conclusiones allí avanzadas justifican su trata- 
miento y exposición en un apartado específico de esta Memoria. 

De otra parte, en fechas 24 de noviembre a 1 de diciembre el Fis- 
cal General participó en el XI Congreso Iberoamericano del Ministe- 
rio Público. En dicho encuentro, celebrado en Guatemala, su 
intervención se centró en los aspectos del lavado de dinero y el secreto 
bancario. 

La importancia de las actividades de corte asociativo para la 
Carrera Fiscal justificaba la presencia del Fiscal General, en fecha 13 
de mayo, en el Congreso de la Unión Progresista de Fiscales, cele- 
brado en Ibiza. 



Los días 27 a 29 de marzo se realizó, en el Centro de Estudios 
Jurídicos de la Administración de Justicia en Madrid, la Primera Reu- 
nión de los Fiscales encargados de los Servicios de Violencia Fami- 
liar. Dicha reunión, que fue presidida por el Fiscal General, fue objeto 
de atención en la Memoria del año pasado, en la cual se transcribieron 
sus conclusiones (pese a ser actividad del año 2000 y por razón de 
evitar la demora en su difusión). 

La importancia de la materia de extranjería incidió notablemente 
en la participación del Fiscal General en el Curso que sobre «Éxodo, 
Tragedia y Esperanza de la inmigración» organizó el Colegio de Abo- 
gados, en el marco de la Universidad de Verano de El Escorial, en la 
mañana del 12 de julio. 

Ese día, en jornada de tarde, el Fiscal General i n t e ~ n o  en la reu- 
nión celebrada en el Ministerio de Trabajo sobre siniestralidad labo- 
ral, a la que asistieron los Fiscales de cada Fiscalía encargados del 
despacho-de asuntos relacionados con esta materia. Sobre este mismo 
tema tuvieron lugar en Alicante, los días 3 a 5 de agosto, organizadas 
por la Universidad del Mar, las jornadas tituladas «Cuestiones actua- 
les sobre prevención de riesgos laborales», en las que intervino con 
una ponencia relativa a la regulación en el CP de los siniestros en el 
ámbito del trabajo. 

El 20 de noviembre se celebraron en la Sociedad General de 
Autores de España unas jornadas acerca de la Protección de la propie- 
dad intelectual, sirviendo de vehículo de transmisión a la Fiscalía de 
los problemas que aquejan a este tipo de propiedad, objeto de ataques 
desde diferentes modos propiciados por las nuevas tecnologías. 

La presencia de la Fiscalía General del Estado resulta indudable- 
mente importante en aquellos foros académicos en los que se debaten 
materias y cuestiones que atañen especialmente a la actividad y fun- 
ciones del Ministerio Público. No ha sido posible atender por razones 
de agenda, como es fácilmente comprensible, las muchas invitaciones 
que desde diversas entidades han llegado a la Secretaría particular del 
Fiscal General interesando su participación en jornadas de estudio. 
Tal participación se ha concretado en numerosas actividades académi- 
cas en diversas facultades y organismos de nuestra geografía, cuya 
detallada relación escaparía de la naturaleza propia de este apartado. 

Por último, el Fiscal General asistió a las reuniones preparatorias 
de la concesión del Premio Carmen Tagle, celebradas a finales de 
diciembre en Madrid, en las que se acordó que dicho premio recayera 
este año en el Foro de Ermua por su importante labor en el País Vasco 
a favor de la democracia y de la convivencia pacífica. La entrega del 
Premio tuvo lugar en Bilbao en enero de 2001. 



D) INSPECCIONES REALIZADAS 

Como ya se ha puesto de manifiesto en diversas ocasiones, las 
visitas realizadas por la Inspección a las diferentes Fiscalías están 
experimentando un cambio profundo, desde el momento en que el 
alto número de Adscripciones Permanentes exige igualmente que las 
mismas sean visitadas, con el fin de conocer toda la problemática que 
les afecta, así como sus necesidades, comprobando si el número de 
fiscales y personal auxiliar es el adecuado para hacer frente con efica- 
cia a todas las funciones que tenemos encomendadas y, en caso nega- 
tivo, formular desde la Fiscalía General, oído el Consejo Fiscal, la 
propuesta pertinente de aumento de plantilla al Ministerio de Justicia. 

Durante el pasado ejercicio se llevaron a cabo las siguientes ins- 
pecciones: 

Enero 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Zamora. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia y Adscrip- 

ciones de Alzira, Gandía. 

Febrero 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Badajoz y Adscripciones 
de Mérida, Zafra y Villanueva de la Serena. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón y Adscripción de 
Vinaroz. 

Marzo 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz y Adscripciones de 
Algeciras, Jerez de la Frontera y Ceuta. 

Abril 

- Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
Cáceres y Adscripciones de Plasencia. 
- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huesca. 

Mayo 

Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ile- 
gal de Drogas. 



Junio 

- Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, Pam- 
plona y Adscripción de Tudela. 

Julio 

- Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Zara- 
goza y Adscripción de Calatayud. 
- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Teruel y Adscripción 

de Alcañiz. 
- Fiscalía de 1aAudiencia Provincial de Cuenca. 

Septiembre 

- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén y Adscripciones 
de Linares y Úbeda. 
- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ciudad Real. 

Octubre 

- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lugo y Adscripciones 
de Mondoñedo y Monforte. 
- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga y Adscripcio- 

nes de Marbella y Melilla. 

Noviembre 

- Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de A Coruña y Ads- 
cripciones de Santiago de Compostela y Ferrol. 

Diciembre 

- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Salamanca. 
- Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sona. 

El ritmo de las inspecciones efectuadas está continuando, como 
es natural, durante el presente año y, así, a la hora de elaborar la pre- 
sente Memoria se han visitado en enero las Fiscalías del Tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias y Adscripciones Per- 
manentes dc Avilés, Gijón y Langreo, y en febrero la del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y Adscripciones de Alcalá de Henares, 
Getafe y Móstoles. 



Puede afirmarse que la gran preocupación en todas las Fiscalías 
ha sido la entrada en vigor de las Leyes de Responsabilidad Penal de 
los Menores y la de Enjuiciamiento Civil. 

Por lo que a la primera se refiere, Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, y tal como se comentaba en la Memoria anterior, mostrando su 
preocupación por toda la problemática derivada de la misma y su inci- 
dencia en las Fiscalías, ya hace dos años que la Fiscalía General, tras 
el estudio llevado a cabo desde la Inspección Fiscal, siendo oídas 
todas las Fiscalías y el Consejo Fiscal, propuso al Ministerio de Justi- 
cia la creación de 193 plazas de Fiscales y, de forma proporcional, el 
aumento correspondiente de la plantilla de Oficiales, Auxiliares y 
Agentes Judiciales, lo que igualmente se puso en conocimiento de 
aquellas Comunidades Autónomas que tienen ya competencias en 
medios personales y materiales, interesándose de todas las Adminis- 
traciones la puesta a disposición de los Fiscales de locales adecuados 
y todos los medios necesarios para el desempeño de su función. 

El aumento de la plantilla Fiscal finalmente producido ha sido el 
de 129 plazas, todas ellas de la categoría segunda, comprometiéndose 
el Ministerio a la creación de otras 19 durante el año 2000, atendiendo 
a las necesidades que se comprueben tras la entrada en vigor de la 
Ley, estando a la espera por tanto, de que este último número de pla- 
zas se materialice. 

A la hora de elaborar la presente Memoria, mes de abril, puede 
decirse que una vez que se superen las dificultades propias de los pri- 
meros momentos, lógico cuando entra en vigor una Ley de gran tras- 
cendencia como la que se comenta, atribuyendo amplias facultades al 
Ministerio Fiscal, es de esperar la tendencia a la normalización. Han 
de corregirse algunas deficiencias observadas en determinadas Fisca- 
lías, tanto por lo que se refiere a medios materiales, como al personal 
auxiliar, cuyo aumento no en todos los casos ha sido el deseable, lo 
que ha sido puesto en conocimiento de las Administraciones corres- 
pondientes. 

Con el fin de facilitar la labor de las Fiscalías, tanto desde el punto 
de vista técnico como desde el organizativo, se remitieron a todas 
ellas una Circular y una Instruccíón, cuyos textos figuran en otro lugar 
de la Memoria y que sin duda están siendo de una gran utilidad a todas 
ellas. 

Si bien es frecuente la relación entre las distintas Fiscalías y la 
Inspección, por ésta se ha acordado, con el fin de conocer in situ los 
problemas que afectan a las mismas en la aplicación diaria de la Ley 
que se comenta, visitar todas ellas en un breve período de tiempo, con 
el fin de disponer de conclusiones certeras por lo que a esta materia se 



refiere y poder, al finalizar el primer año de su entrada en vigor, efec- 
tuar un balance ajustado por lo que a esta materia se refiere. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en el mes de marzo 
del presente año se giraron visitas a las Fiscaiías de La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra, y en el mes de abril a las de Toledo, Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona y Segovia, continuándose las mismas en 
los meses venideros, con el deseo de culminar las visitas a todas ellas 
al finalizar el presente año. 

De otro lado, la ley de Enjuiciamiento Civil 112000, de 7 de enero, 
preceptúa en su Exposición de Motivos que «La ley diseña los proce- 
sos declarativos de modo que la inmediación, la publicidad y la orali- 
dad hayan de ser efectivas. En los juicios verbales por la trascendencia 
de la vista; en el ordinario, porque tras la demanda y contestación, los 
hitos procedimentales más sobresalientes son la audiencia previa al 
juicio y el juicio mismo, ambos con la inexcusable presencia del juz- 
gado~>.  

Dentro de estos procesos declarativos, el Título 1 del Libro IV de 
la ley prevé la intervención del Ministerio Fiscal, como parte en los 
procesos sobre incapacitación, en los de nulidad matrimonial y en 
los de determinación e impugnación de la filiación aunque no haya 
sido promotor de los mismos ni deba, conforme a la ley, asumir la 
defensa de alguna de las partes y siendo preceptiva su intervención en 
los demás procesos a que se refiere este Título, siempre que alguno 
de los interesados en el procedimiento sea menor, incapacitado o esté 
en situación de ausencia legal (art. 749) procesos que se sustanciarán 
por los trámites del juicio verbal (art. 753). 

Asimismo, el Fiscal será siempre parte en todos los procedimien- 
tos que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen y los que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro 
derecho fundamental, cuyo ámbito de aplicación será el juicio ordina- 
rio. (art. 249.2). 

La ley destaca la oralidad en el procedimiento, lo que supone una 
profunda modificación respecto a la legislación anterior, al exigir la 
presencia física del Fiscal en todos los procedimientos en los que debe 
intervenir. 

Así, en los procesos de incapacitación, el Fiscal deberá promover 
la incapacitación si las personas mencionadas en el número 1 del ar- 
tículo 757 no existieren o no la hubieran solicitado y podrá interponer 
la declaración de prodigalidad cuando no la pidieren los representan- 
tes legales de las personas mencionadas en el número 5 del artícu- 
lo 757 e intervenir en todos los procedimientos de incapacidad 



interpuestos en los procedimientos regulados en el capítulo II del 
Título 1 del libro IV de la ley. 

Deberá asistir a la vista que se señale cuando se soliciten Medidas 
Cautelares (arts. 762 y 734) y a la vista del juicio, que se celebrará por 
los trámites del juicio verbal. 

Igualmente, el Fiscal deberá ser oído antes de conceder la autori- 
zación de internamiento o la ratificación del internamiento que ya se 
haya efectuado. 

En los procesos sobre determinación e impugnación de la filia- 
ción, el Fiscal deberá asistir a la vista de medidas cautelares si éstas 
fueran solicitadas y a la vista del juicio verbal. 

En los procesos matrimoniales, el Fiscal deberá asistir a la com- 
parecencia de medidas provisionales previas a la demanda de nulidad, 
separación o divorcio y a la comparecencia de medidas provisionales 
que se celebrará una vez interpuesta la demanda si el juez considera 
que deben modificase las ya adoptadas, así como a la vista del juicio 
para adoptar las medidas definitivas. Igualmente deberá asistir a la 
comparecencia de medidas cautelares en los procesos que versen 
exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o sobre ali- 
mentos reclamados en nombre de los hijos menores y a la vista oral 
del juicio verbal. Podrá instar la modificación de las medidas definiti- 
vas (art. 775-1) y deberá asistir a la comparecencia que se señale, 
cuando se interpongan éstas, bien sea por el Ministerio Fiscal o por 
alguna de las partes. 

También deberá asistir a la vista que se señale cuando se solicite 
la adopción o modificación de medidas en las demandas que preten- 
dan la eficacia civil de resoluciones dictadas por los tribunales ecle- 
siásticos sobre nulidad del matrimonio canónico. 

En procedimientos sobre derechos fundamentales deberá asistir a 
la audiencia previa (art. 414) y a la vista del juicio ordinario. 

Además, el Fiscal deberá intervenir en los siguientes proce- 
dimientos: 

En procedimientos sobre Reconstrucción de Autos, el Fiscal 
siempre será parte por imperativo del artículo 232 y deberá asistir a la 
vista prevista en el artículo 235. 

En la intervención del caudal hereditario, el Fiscal deberá interne- 
nir en la formación de inventario cuando pudiera haber parientes des- 
conocidos con derecho a la sucesión legítima, o que alguno de los 
parientes conocidos con derecho a la herencia o de los herederos o 
legatarios de parte alícuota no pudiere ser citado personalmente por 



no ser conocida su residencia o cuando cualquiera de los interesados 
sea menor o incapacitado y no tenga representación legal. 

En los recursos de apelación, el Fiscal deberá acudii a la vista que 
se señale cuando se practique prueba en la segunda instancia y en el 
recurso extraordinario de infracción procesal deberá, asimismo, acu- 
dir a la vista que se señale cuando se practique prueba, y en ambos 
casos, cuando se señale vista porque lo solicite alguna de las partes o 
el Tribunal lo considere necesario. 

Basándose en ello y valorando las dificultades que previsible- 
mente surgirán en las Fiscalías para poder llevar a cabo el eficaz cum- 
plimiento de la ley con la actual plantilla, la inspección Fiscal remitió 
en fecha 13 de diciembre de 2000 un escrito a todas las Fiscalías, soli- 
citando informe sobre la necesidad, en su caso, de aumento de planti- 
lla para cada Fiscalía, para bien cumplir las obligaciones que la nueva 
ley impone a nuestro Ministerio, debiendo razonar los motivos por los 
que tal aumento se consideraba necesario. 

La respuesta a este escrito ha sido prácticamente unánime en con- 
siderar que con la actual plantilla del Ministerio Fiscal será imposible 
acudir a todas las vistas y comparecencias orales que la ley prevé, en 
procedimientos en los que necesariamente debe ser parte, conside- 
rando imprescindible un aumento de plantilla para poder cumplir con 
dignidad y eficacia la misión encomendada por la misma al Ministe- 
rio Fiscal. 

Ha de tenerse en cuenta que su intervención en estos procesos es 
fundamentalmente oral, es decir, que su intervención se va a realizar 
en las comparecencias y vistas orales previstas en la ley y que, con la 
actual plantilla, los fiscales deben atender el despacho de varios juzga- 
dos, lo que necesariamente supondrá la coincidencia de señalamientos 
de vistas en distintos juzgados atendidos por un mismo Fiscal. 

Por ello, se hace imprescindible interesar del Ministerio de Justi- 
cia una ampliación de la plantilla del Ministerio Fiscal acorde con las 
necesidades impuestas por la ley, máxime si tenemos en cuenta, ade- 
más, que el número de órganos jurisdiccionales se ha ido incremen- 
tando considerablemente, sin que se haya aumentado la plantilla del 
Ministerio Fiscal proporcionalmente al aumento de aquéllos. 

En consecuencia con todo lo anterior y a la vista del estudio reali- 
zado por la Inspección Fiscal, a la hora de elaborar la Memoria se 
someterá al Consejo Fiscal un aumento de la plantilla de 120 nuevas 
plazas, todas ellas de la categoría segunda para e1 año 2002, con el fin 
de que el Ministerio Fiscal pueda hacer frente satisfactoriamente a las 
funciones que por el legislador se le han encomendado y poder asistir 
a todas las comparecencias contempladas en la Ley y que a él afectan. 



La entrada en vigor de la Ley Orgánica 512000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores (modificada 
por las Leyes Orgánicas 712000 y 9/2000), ha determinado la arnplia- 
ción de las plantillas de personal auxiliar de las Fiscalías para atender 
las necesidades de servicio de las Secciones de Menores de las Fisca- 
lías, constituidas por la Ley 1212000, de 28 de diciembre, de modifi- 
cación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal de 1981. 

Con suficiente antelación, como ya se ha expuesto, la Fiscalía 
General del Estado anunció al Ministerio de Justicia y Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas en materia de personal 
auxiliar de la Administración de Justicia, sobre la necesidad de incre- 
mentar las plantillas de oficiales, auxiliares y agentes en las Fiscalías 
para potenciar los Servicios de Reforma de Menores. 

Así, en escrito de 5 de julio de 1999, el Fiscal General del Estado 
se dirigió al Ministerio de Justicia, cuando era un proyecto todavía la 
Ley Orgánica de Responsabilidad del Menor, que se hallaba en trami- 
tación ante el Congreso de los Diputados, destacando el relevante 
papel que en el mismo se atribuía al Ministerio Fiscal, dejando atrás 
la provisionalidad de la Ley Orgánica de 5 de julio de 1992, y el 
enorme esfuerzo que el Gobierno de la Nación debía realizar para que 
la nueva Ley fuere un éxito. Ese esfuerzo para con el Ministerio Fis- 
cal se concretaba en la cobertura de una serie de necesidades, impres- 
cindibles para que se pudiera cumplir con eficacia y dignidad las 
funciones que se encomendaban a las Fiscalías, y que esencialmente 
se centraban en el incremento de la plantilla del Ministerio Fiscal, 
en la ampliación de locales en las Fiscalías para atender la función 
encomendada a los Fiscales, en la adecuada dotación de medios mate- 
riales auxiliares, y en el aumento proporcional del número de oficia- 
les, auxiliares y agentes de las Fiscalías, solicitando también la 
recuperación de la figura de los Secretarios Judiciales en las Fiscalías. 
Se hizo una propuesta de incremento de 193 fiscales, y también se 
formuló la de 103 oficiales, 280 auxiliares y 103 agentes. 

El 3 de abril de 2000, en nuevo escrito al Ministerio de Justicia, y 
siendo ya realidad la Ley Orgánica 512000, ante su entrada en vigor 
en el mes de enero de 2001, teniendo en cuenta que siete Comunida- 
des Autónomas habían recibido la transferencia de medios personales 
auxiliares en los órganos fiscales, y que la competencia para incre- 
mentar ese personal era de ellas, se efectuó propuesta más concreta 
para ampliar las plazas de personal auxiliar de las Fiscalías, estima- 
ción determinada en función del incremento de nuevas plazas de fis- 



cales tras las gestiones mantenidas con el Ministerio de Justicia. El 
número de fiscales propuesto era de 148, siendo solicitado el siguiente 
aumento de personal auxiliar de todas las Fiscalías el siguiente: 
85 oficiales, 224 auxiliares y 85 agentes. Con la misma fecha se cursó 
exposición a los diversos titulares de las Consejerías de Justicia de las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas sobre perso- 
nal auxiliar de la Administración de Justicia, exponiéndoles la situa- 
ción del Ministerio Fiscal ante la nueva Ley del Menor y la necesidad 
de contar con la adecuada infraestructura, tanto material o de instala- 
ciones como de personal auxiliar, concretando a cada una de ellas la 
propuesta de incremento del personal colaborador que se consideraba 
adecuado Dara hacer frente al servicio a desarrollar. esvecialmente , A 

ante el aumento de fiscales interesado para las Fiscalías de las respec- 
tivas Autonomías. Los incrementos de personal auxiliar de las Fisca- 
lías y Adscnpciones Permanentes antes de su modificación tienen que 
ser informados siempre por el Consejo Fiscal, y en el caso del perso- 
nal auxiliar en Comunidades Autónomas, su propuesta tiene que ser 
aprobada por el Ministerio de Justicia (art. 484 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y art. 50 de1 Real Decreto 24911996, por el que se 
aprueba el Reglamento de 1996, de Oficiales, Auxiliares y Agentes de 
la Administración de Justicia). 

El 3 de octubre de 2000, ante expresa petición del Ministerio 
de Justicia, por la Fiscalía General del Estado se reiteró la propuesta de 
ampliación de plantilla de personal auxiliar efectuada en abril de 2000 
para atender las necesidades derivadas de la Ley Orgánica 5/2000. 
Además, ante la creación de 36 plazas de fiscales en la plantilla del 
Ministerio Fiscal, acordada por Real Decreto 11 1912000, de 16 de 
junio («BOE» 20 julio), se solicitó el incremento de 11 plazas de per- 
sonal auxiliar, correlativas al aumento de fiscales en Fiscalías y Ads- 
cripciones Permanentes cuya competencia no se había transferido. 

En diciembre de 2000, la Fiscalía General del Estado cursó comu- 
nicación a los Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó- 
nomas que no habían tramitado aún propuestas de incremento de 
plantilla auxiliar, solicitadas en abril de 2000, exponiéndoles el reto 
que debían afrontar las Secciones de Menores de las Fiscalías y la 
necesidad de dotarlas del personal auxiliar adecuado, expresándoles a 
su vez la oportunidad de efectuar otros incrementos, ante el aumento 
de fiscales por el Real Decreto 11 1912000 y las puntuales necesidades 
surgidas en determinadas Fiscalías y Adscripciones Permanentes. 

El 13 de enero de 2001 se publicó el Real Decreto 112001, que 
fija la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal, creando 129 plazas de 
fiscales. 



Como consecuencia, y tras las propuestas de incremento formu- 
ladas por el Ministeno de Justicia y Comunidades Autónomas, infor- 
madas por el Consejo Fiscal, en su mayoría en el mes de diciembre 
de 2000, se ha ampliado la plantilla de personal auxiliar de Fiscalías 
gestionadas por el Ministeno de Justicia en 11 oficiales, 62 auxiliares 
y 36 agentes. 

Las plazas de personal auxiliar creadas por las Comunidades 
Autónomas ante la nueva Ley del Menor son las siguientes: en Cata- 
luña: 7 oficiales, 30 auxiliares y 10 agentes. En Andalucía: 15 oficia- 
les, 37 auxiliares y 15 agentes. En la Comunidad Valenciana: 
6 oficiales, 14 auxiliares y 5 agentes. En Canarias: 2 oficiales, 7 auxi- 
liares y 3 agentes. En País Vasco: 3 oficiales, 4 auxiliares y 5 agentes. 
En Navarra: 1 auxiliar y 1 agente. 

El Ministeno de Justicia no resolvió sobre la ampliación solici- 
tada de la plantilla de personal auxiliar derivada del incremento de la 
plantilla de fiscales producida por Real Decreto 11 19/2000. 

La difícil situación creada en las Secciones de Menores de las 
Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Galicia al no proveer inicial- 
mente de personal auxiliar alguno, determinó se tratase este tema por 
el Consejo Fiscal. Las Fiscalías de Galicia y sus Adscripciones no han 
visto inciementadas sus plantillas de persÓnal auxiliar desde que en 
1993 por el Ministerio de Justicia, entonces competente, se ampliaron 
ante la entrada en vigor de la Ley del Menor de 1992. Con posteriori- 
dad a la vigencia de la Ley, la Comunidad de Galicia ha dotado con 
varios funcionarios interinos (7 en total) a las Secciones de Menores 
de las cuatro Fiscalías de Galicia. 

Sobre la figura del Secretario de las Fiscalías, reiteradamente rei- 
vindicada, la modificación de la LOPJ de 6 de julio 1985 por Ley 
Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre, sobre medidas urgentes para la 
agilización de la Administración de Justicia, prevé la existencia de 
Secretarios Judiciales (art. 473 LOPJ) prestando sus servicios en las 
Secciones de Menores de las Fiscalías (expresamente previstas en el 
apartado 1 del artículo 18 del Estatuto, modificado por Ley 12 /2000, 
de 28 de diciembre). El artículo 476, apartado 5, de la LOPJ dispone 
ahora: «Cuando existan, las Secretarías de las Secciones de Menores 
de las Fiscalías se cubrirán con funcionarios de la segunda categoría. 
En caso contrario serán asistidas por los Secretarios de los Juzgados 
de Menores». Esta solución legal a la falta de Secretario en las Sec- 
ciones de Menores de las Fiscalías, compartido con los Juzgados de 
Menores y con atribuciones tan sólo en las Secciones de Menores 
de las Fiscalías, no parece satisfacer plenamente la sentida necesidad 



de su creación, manifestada en numerosas ocasiones por los diversos 
estamentos del Ministerio Fiscal. 

F) DILIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

Se recibieron quejas por la actuación de determinados Fiscales 
que dieron lugar a la incoación de 53 Diligencias de Inspección, así 
como se iniciaron 2 Diligencias Informativas que, tras las correspon- 
dientes investigaciones, dieron lugar a su archivo por no encajar nin- 
guna de las conductas denunciadas en el ámbito disciplinaio. No se 
incoó ningún expediente disciplinario en este año. 

G) COMPARECENCJAS DEL ART. 504 BIS-2 DE LA LECRIM 

En el cuadro que se incluye en las páginas siguientes se recogen, 
por Fiscalías y por meses, el número de comparecencias celebradas al 
amparo del art. 504 bis-2 de la LECrim. 



N 
O COMPARECENCIAS DEL ART~CULO 504 BIS-2 DE LA LECRiM DURANTE EL AÑo 2000 

Fiscnlia 

Drogas .................................. 
A . Nacional .......................... 
Cataluña: 

Barcelona ........................... 
Tarragona ........................... 
Lérida ................................ 
Gerona ............................... 

Gaiicia: 
LaCoruña ......................... 
Lugo .................................. 
Orense ............................... 
Pontevedra ......................... 

Pais Vasco: 
Bilbao ................................ 
S . Sebastián ....................... 
Vitoria ................................ 

Baleares ................................ 
Asturias ................................ 
Cantabria ............................. 
Castilla y León: 

Burgos ............................... 
Ledn ................................... 
Zamora .............................. 
Salamanca .......................... 
Vailadolid .......................... 
Palencia ............................. 
Avila .................................. 

Enem 

4 
6 

148 
18 
9 

14 

62 
15 
13 
80 

10 
2 
5 

31 
19 
19 

3 
19 
5 

14 
6 
6 
5 

Fcbrcm 

6 
9 

159 
30 
21 
15 

53 
8 

30 
89 

17 
11 
3 

38 
25 
20 

16 
31 
32 
6 
4 
7 
5 

Mano 

16 
23 

192 
31 
20 
32 

60 
15 
11 
78 

23 
7 
6 

28 
32 
9 

8 
17 
1 

18 
5 
O 
1 

Ahril 

16 
14 

181 
24 
9 

13 

43 
12 
18 
54 

19 
11 
7 

34 
25 
13 

5 
25 
2 

3 
12 
2 

Mayo 

3 
38 

159 
52 
11 
22 

36 
14 
27 

109 

8 
11 
5 

44 
39 
17 

4 
14 
4 
9 
8 
6 
O 

Junio 

1 
24 

151 
23 
11 
23 

56 
9 

19 
83 

11 
17 
5 

33 
27 
19 

26 
16 
4 

13 
1 
6 
3 

Julio 

6 
10 

185 
43 
17 
34 

64 
7 
6 

72 

11 
6 
3 

61 
33 
5 

4 
13 

O 
18 
17 
5 
O 

Agosto 

3 
13 

124 
12 
14 
15 

69 
5 

16 
89 

8 
13 
11 
38 
19 
14 

11 
17 
10 
7 
4 
4 
O 

Sepuembrt 

7 
43 

106 
37 
6 

20 

73 
4 

20 
70 

9 
23 

O 
39 
30 

8 

4 
20 
7 
6 

16 
8 
4 

Octubre 

9 
12 

194 
46 
16 
19 

56 
6 

11 
43 

5 
11 
2 

17 
26 
7 

14 
25 
7 

11 
7 
O 
1 

Diciembre 

8 
22 

103 
27 
14 
26 

44 
12 
18 
55 

5 
11 
6 

31 
33 
5 

14 
31 
3 
7 

10 
8 
O 

Noviembre 

16 
20 

155 
33 
24 
21 

67 
9 

15 
83 

11 
10 
2 

23 
27 
6 

4 
32 
9 
6 

10 
6 
2 

Total 

95 
234 

1.857 
376 
166 
254 

683 
116 
204 
905 

137 
133 
55 

417 
335 
142 

113 
260 

84 
115 
91 
68 
23 



Total 

60 
29 

509 
185 

1.847 
684 

1.488 
144 
282 
567 

253 
123 
73 
35 

299 
746 
130 

339 
123 
465 

303 
85 
87 

C 

Novlcmbre 

10 
4 

32 
22 

144 
36 

105 
9 

19 
42 

14 
11 
5 
3 

35 
65 
15 

21 
4 

25 

25 
6 
6 

Dicicmbn 

6 
1 

10 
13 
72 
62 
87 
12 
33 
22 

14 
9 
1 
O 

25 
56 
14 

31 
1 

12 

12 
11 
2 

Mayo 

11 
2 

6 
19 

144 
30 
88 
10 
18 
43 

20 
8 
4 
8 

20 
93 
7 

24 
9 

37 

20 
9 
7 

lulia 

5 
6 

66 
8 

176 
26 

140 
3 

28 
40 

16 
10 
5 
3 

13 
56 
8 

8 
12 
51 

16 
2 

10 

Fiscalfa 

Sona .................................. 
Segovia .............................. 

Andalucía: 
Granada ............................. 
Jaén .................................... 
Málaga ............................... 
Almería .............................. 
Cádiz ................................. 
Huelva ............................... 
Córdoba ............................. 
Sevilla ................................ 

Castilla-La Mancha: 
Aihacete ............................. 
Toledo ................................ 
Ciudad Real ....................... 
Cuenca ............................... 
Guadalajara ........................ 

Murcia .................................. 
La Rioja ............................... 
Comunidad Valenciana: 

Valencia ............................. 
Castellón ............................ 
Alicante ............................. 

Aragón: 
Zaragoza ............................ 
Huesca ............................... 
Teme1 ................................. 

Sepr~embn 

3 
2 

79 
24 

299 
70 

199 
15 
34 
60 

34 
11 
4 
4 

21 
58 
25 

31 
2 

40 

31 

5 

Junio 

3 
1 

42 
7 

147 
88 

133 
11 
28 
43 

15 
16 
7 
3 

20 
51 
4 

32 
7 

48 

15 
7 
5 

Agosta 

2 
3 

35 
9 

199 
60 

102 
6 

14 
25 

19 
11 
8 
4 

24 
58 
6 

23 
26 
22 

26 
5 

14 

Fchrrro 

4 
2 

41 
16 

150 
68 
90 
19 
15 
65 

29 
11 
12 
1 

35 
65 
9 

46 
11 
51 

31 
8 
5 

Enero 

3 
2 

40 
24 
96 
55 
98 
15 
24 
71 

20 
10 
12 
5 

18 
48 
14 

32 
12 
52 

20 
5 
4 

Octubre 

6 
4 

29 
21 

172 
69 

161 
14 
22 
53 

34 
8 
3 
1 

25 
58 
4 

50 
9 

34 

18 
14 
7 

Marzo 

5 
1 

73 
13 

139 
77 

147 
13 
18 
53 

25 
8 

11 
2 

25 
70 
9 

23 
13 
65 

62 
7 

12 

Abnl 

2 
1 

56 
9 

109 
43 

138 
17 
29 
50 

13 
10 
1 
1 

38 
68 
15 

18 
17 
28 

27 
7 

10 





Como consecuencia de los datos anteriormente señalados se des- 
prende que este año se ha asistido a 19.843 comparecencias. 82 menos 
que el año pasado (19.925), apreciándose una disminución de las rnis- 
mas en la Audiencia Provincial de Huelva (150). en la Fiscalía Espe- 
cial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas (130). 
en el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Bilbao (127). en la 
Audiencia Provincial de Córdoba (60) y en el Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia. La Comña (40) . 

H) RELACIÓN DE RETIRADAS DE ACUSACIÓN POR FIS- 
cALÍAs Y MESES DEL AÑo 
- 

Fircalío 

Álava ..................... 
Albacete ................ 
Alicante ................ 
Almería ................. 
Ávila ..................... 

................. Badajoz 
Barcelona .............. 
Burgos ................... 

................. Cáceres 
Cádiz ..................... 
Castellón ............... 
Ciudad Real .......... 
Córdoba ................ 
Comña . La ............ 
Cuenca .................. 
Gerona .................. 
Granada ................ 
Guadalajara ........... 
Guipúzcoa ............. 
Huelva ................... 
Huesca .................. 
Jaén ....................... 
León ...................... 
Lérida .................... 
Logroño ................ 
Lugo ...................... 
Madrid .................. 
Málaga .................. 
Murcia .................. 
Orense ................... 
Oviedo .................. 
Palencia ................. 
Palmas. Las .......... 
PalmaMallorca .... 
Pamplona .............. 

3 

5 

15 

4 
2 

1 
1 
1 

10 

1 
O 
O 

5 

2 

3 
O 

3 

1 

15 

2 
3 

1 
5 
2 

1 
1 
O 

2 

2 

5 
O 

I O O O I  
3 

1 

16 
1 3  

2 
4 

3 
5 

2 

3 

3 
I 

4 
O 

1 

1 

19 

1 
3 

3 
8 

1 
O 0 0  

1 

4 

6 
O 

2 

3 

23 

O 
3 

2 
7 

2 

2 
7 

5 

5 
O 

2 

1 
3 

17 
1 0 2  

6 
4 

6 
7 

2 

2 

1 

7 

6 
O 

E F M A M J ~ S O N D T  

O 1  
1 

1 

13 

1 
1 

1 

7 

4 

1 1 1  

4 
4 

3 

3 
O 

1 

14 

1 
3 

5 

6 

2 

3 
O 

2 

1 
21 

2 

4 
1 

2 
0 0 0 0 0 0  

3 
8 

3 

3 
O 

7 
21 

5 
19 

4 
204 

9 
3 

15 
25 
33 
21 
2 
2 

50 
7 

22 
I 
S 

60 
44 

1 3 1  
19 
5 

407 
68 

I 
7 

36 
2 

139 
51 

O 

1 2 0 1  
2 

31 

3 
2 

1 

2 

2 
I 

7 
O 

1 

2 1 1 1 5  

20 

13 
2 

2 4 1 3 4  

2 

2 

3 

6 
O 



En cumplimiento de lo dispuesto en la Instnicción 1/87 de la Fis- 
calía General del Estado, del examen de la estadística anterior se 
deduce que en el año 2000 las retiradas de acusación formuladas 
se han incrementado con respecto a las de la anualidad anterior como 
lógica consecuencia del aumento del número de procedimientos pena- 
les en este año. De este modo, el número de retiradas de acusación 
formuladas durante el año 2000 han sido 1.727, mientras que en 1999 
fueron 1.64 1. 

1) MEDIOS MATERIALES 

Como consecuencia de las nuevas atribuciones otorgadas al 
Ministerio Público con motivo de la entrada en vigor en el mes de 
enero de 2001 de la nueva Ley de Responsabilidad Penal del Menor, 
se han producido nuevas necesidades de creación de locales, suminis- 
tro de mobiliario y medios materiales en las Secciones de Menores de 
las Fiscalías del territorio dependiente del Ministerio de Justicia, y 
de aquellas que pertenecen a las Comunidades Autónomas con com- 
petencias transferidas, las cuales, en mayor o menor medida y en el 
transcurso del año 2000 y sobre todo a finales de éste, se han ido 
cubriendo, desencadenando que el importe de los gastos efectuados 
tanto por cl Ministerio como por las Consejerías de Justicia de las 
Comunidades Autónomas haya aumentado considerablemente res- 
pecto del año anterior. 

O 

3 

5 

69 
7 

20 
8 

120 
2  

11 
2  

15 
41 
8 

26 
2 
5 

E F M A M J L S O N D T  

3 

O 

2  

3 
2 1 1 2 1  

1  

1  

Total .............. 

Fisenlla 

Pontevedra ............ 
Salamanca ............. 
Sontander .............. 
Segovia ................. 
Sevilla ................... 
Soria ...................... 
S. C. de Tenerife ... 
Tarragona .............. 
Teniel .................... 
Toledo .................. 
Valencia ................ 
Valladolid .............. 
Vizcaya ................. 
Zarnora ................. 
Zamgoza ............... 

6 

5 

12 

6 

5 
1 
4  

1.727 

6 

2  

4  

4 1 1 4  
2  

2  

5 

1  

11 

3 

2  
2  

2 

8  

4  

8 

1  
2 

1 

1 1  

4  

2  

9 

2  
7 

3 

4  

2  

1 1 1 1 1 3 1 7  

1 

5 

1 

3 

2 

4  

3 

7 

1  

11 

1 

5 

1 

6 

1  

18 

3 

3 
1 1  

2 



Como ya adelantamos en las memorias de los dos años preceden- 
tes, pretendíamos este año además de aportar las dotaciones que han 
corrido a cargo del Ministerio de Justicia, proporcionar los datos de 
los inmuebles y medios materiales suministrados por las Comunida- 
des Autónomas que, hasta el presente, han recibido las transferencias 
de los medios materiales y económicos. Sin embargo, si bien el 16 de 
marzo se envió un escrito a todas ellas en el que se les solicitaba estos 
datos, en la fecha de cierre de esta memoria sólo han contestado el 
Gobierno de Canarias, La Generalitat de Catalunya, Comidad Autó- 
noma del País Vasco y Junta de Andalucía, respecto de las inversiones 
realizadas en mobiliario y equipamiento diverso. Por lo tanto, única- 
mente nos referiremos a continuación a los efectuados por el Ministe- 
rio de Justicia y por las cuatro Comunidades Autónomas citadas. 

En las páginas siguientes se recogen los cuadros comprensivos de 
las dotaciones de medios materiales. 
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Comunidad de Islas Baleares 

Comunidad de Cantabria 

Inverrione; ea obm realizadas cn la aaualidad ZWO 
Inrialación cn arrcndamicaor 

2000: Obras Fiscalía de Menores: 48.000.000. 
Obras Fiscalía de Juzgados: 24.000.000. 

2000: Mobiliario: 11.024.952. 

2000: Mobiliario: 681.060. 

2000: Mobiliario: 221.610. 

2000. Mobiliario: 530.500. 

1997: Obras: 3.043.554. 

6rganalJuzgado 

Nuevo Edificio de Juzgados FiscalídAds- 
cripción Permanente, Fiscalía de Menores. 

J. Primera Instancia n." I a 15; Oficina Deca- 
nato; Fiscalía: 2 despachos. 

Fiscalía del TSJ. 

Fiscalía de Juzgados. 

JPII n.O' I y 2: Registro Civil; Oficina Decana- 
to; FiscalídAdscripción Permanente: 2 des- 
pachos. 

JPii n.w 1 y 2; Fiscalía: 1 despacho. 

Localidad 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Ibiza 

Mahón (Menorca) 

Ciutadella (Menorca) 

Dimcctón 

Sa Guerren'a 

CI General Riera, 1 13 

Plaza del Mercat. 12 

CI Aragón, 67 

Avda. Fort de 1'Eau. 46 

C1 República Argentina, s/n 

Inversiones en obras realiladns en la anualidad 2000 
irnialación en amndamicntos 

2000: Mobiliario: 278.048. 

- 

2000: Obras: 17.072.192. Mobiliario: 5.146.382. 

6rgano/lurgado 

TSJ: Pte., Sección Social, Cont.-Admvo., Scrta. 
Gob., Sección Civil-Penal, AP: Pte.; Sección 
Civil-Penal: J. Instrucc. 1 a 4: J. l.' Inst. 1 
a 8; Registro Civil; J. Penal L y 2: Oficina 
Decanato; FiscalíaIAdscripción Permanen- 
te: 11 despachos. 

Fiscalía Juzgados y 1 Secretaría Fiscalía de 
Menores. 

Localidad 

Santander 

Santander 

Dirección 

Avda. Pedro San Martín. s/n 

C/ Alta. s/n 



Comunidad de Castilla-La Mancha 

S 

Lacalidad 

Torrelavega 

San Vicente de la Bar- 
quera 

Direccidn 

Pza. Baldomero Iglesias, 3 

CI Alta, s/n 

Lacdidad 

Albacete 

Albacete 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Manzanares 

Cuenca 

Guadalajara 

6rganolJuzgodo 

JPU n."' 1 a 4; Registro Civil; Oficina Decana- 
to; Consulta Médico-Forense; FisealíafAds- 
cripción Permanente: 3 despachos. 

JPU n." 1; Fiscalís: 20 m. 

Dirección 

P. de la Libertad. s/n 

CI Tinte. 3 

Cl Caballeros, 1 1 

CI Rosa, 3 

Pza. Gran Teatm, s/n 

CI General Palafox, 1 

Pza. Beladiez 

Invc~siones en abm naliradas en la anualidad ZWO 
lnstslactdn en amndmenios 

2000: Mobiliario: 586.246. 

2000: Obras en el conjunto del edificio. 

6rganolJuzgado 

JPII n.m 1 a 7; Registro Civil; J. Penal n.OS 1 
y 2; Oficina Decanato FiscaüafAdscripción 
Permanente: 13 despachos. 

Fiscalía Menores. 

J. Cont.-Admvo.; Fiscaüa/Adxripeión Penna- 
nente: 8 despachos. 

Fiscalía Menores. 

JPII n."' 1 y 2; Regism Civil; FiscalíafAds- 
eripción Permanente: 4 despachos. 

AP: Pte.; Civil-Penal; JPU n." 1 a 3; Regism 
Civil; J. Penal; Tribunal Tutelar de Menores; 
Oficina Decanato; FiscalíaIAdscripción Per- 
manente: 6 despachos. 

JPII n.09 1 y 4; J. Penal 1; J. Social 1; 
J. Menores; Fiscalía Menores. 

Inversiones cn obras realizadm en la anualidnd 7.W 
inrwlacion en nrrendamicntos 

2000: Mobiliario: 430.323. 

2000: Obras: 6.787.000. Mobiliario: 1.313.582. 

2000: Mobiliario: 913.777. 

2000: Obras: 6.408.000. Mobiliario: 2.326.681. 

2000: Mobiliario: 188.596. 

2000: Obras: 1.500.000. Mobiliario: 188.596. 

2000: Obras: 1.725.000. Mobiliario: 1.318.800. 
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Localidad 

Madrid 

Órganollu~~ado 

Órganos centrales 

Inst. Toxicología. 

Inst. Anat. Forense. 

T. Supremo: Salas de Presidencia, Civil. Pe- 
nal, Contencioso-Admvo., Social, Militar, Ga- 
binete Técnico, Scrta. Gobierno. Fiscalía: 6 
despachos. 

Audiencia Nal.: Salas de Presidencia. Penal. 
Scaa. Gobierno. Fiscaüa: 19 despachos. Cen- 
tral de Instrucción n."'l-6. 

Audiencia Nal.: Salas de lo Contencioso-Adm- 
vo.. Social. Fiscalía: 1 despacho. 

Fiscalía General del Estado. Fiscalía Especial 
contra la Droga: 41 despachos (despacho 
con 6 Fiscales en planta baja, separado por 
biombos de la Sala de Juntas). 

Fiscalía Anticorrupción. 

Registro Civil Central. 1 Despacho Fiscal. 

Cennal Contencioso-admvo. n."' 1-7. 

F i  Especial Antiwmpción: 10 despachos. 

Oficina Síndrome Tóxico: Fiscalía:. 1 despacho. 

Dirección 

CI Luis Cabrera, 9 

Facultad Medicina 

Pza. Villa París. s/n 

CIGarcía Gutiérrez, 1 

CI Pnm, 12 

CI Fortuny, 4 

Fco. Gervás, 3 

CI Montera. 18 

Gran Vía, 52 

P. Castellana, 147 

CI Fuencarral, 77 

lnvcrnianes en obras reolimdai en Ins iiltirnas anualidades 
Instalación en mndnrnientor 

1996: Mejora de acceso: 3.631.754 ptas. 
1997: Acometida: 565.964 ptas. 

1997: Instalaciones: 320.057 ptas. 
1999: Climatización del TS: 2.253.786 ptas. 

1997 y siguientes: Obras a cargo de la Direc- 
ción General de Pahimonio. 

Fecha del contrato de arrendamiento: 6-7-1994. 

1996: Obras en el inmueble: 4.669.478 ptas. 
1999: Obras por: 4.127.109 ptas. 

Fecha del contrato de arrendamiento: 1-9-1999. 

Fecha del contrato de arrendamiento: 1-9-1999. 



w Comunidad de Murcia m 

Comunidad de La Rioja 

Inveniones cn obrar realizadas en les úliimnc anualidades 
Insialación en arrendamiento 

2000: Obras: 1.345.000. Mobiliario Fiscalía Juz- 
gados: 479.120. Mobiliario Fiscalía Menores: 
1.389.870. 

2000: Mobiliario: 650.246. 

Órganolluzgado 

TSJ: Pte., Civil-Penal, Cont.-Admvo., Social, 
Scrta. Gob., AP: Pte., Civil-Penal. J. 1.O Inst. 
n." 9; J. Instrucción n."" a a Registro Civil; 
J. Penal n." 1 a 4; J. Vigilancia Penitenciaria; 
J. Menores; Oficina Decanato; Instituto Ana- 
tómico Forense; Oficina de Asistencia a Víc- 
timas; Fiscalía/Adscnpción Permanente. 12 
despachos individuales; 2 despachos de 2 
Fiscales cada uno; 1 sala de juntas donde 
hay 3 ó 4 fiscales; 3 oficinas con un total 
de 14 funcionarios. Fiscalía de Menores: 
2 despachos individuales y 1 oficina con 2 
funcionarios. 

J. Instrucción n.O" y 2; Registro Civil; J. Pe-. 
nal n.OS I y 2; J. Social n."'l y 2; Oficina De- 
canato; Consulta Médico-Forense; Fisca- 
Iía/AdscripciÓn Permanente: 3 despachos 
individuales y 1 oficina con 3 funcionarios. 

Localidad 

Murcia 

Lorca 

Dirección 

Ronda de Garay, 5 

C/ Corregidor, I 

lnvenioncr en obras realizadas en las iilltnas snualidadcs 
Instalación en arrendamicnlo 

2000: Obras de adecuación de planta 3 del TSJ 
para Fiscalía de Menores: l.OM).OOO. Mobi- 
liario: 2.204.333. Maquinaria: 807.288. 

6lganolluqado 

TSJ: Pte., Civil-Penal, Cont.-Admvo., Social. 
Scrta. Gobierno, AP: Pte., Civil-Penal. J. Pe- 
nal n." 1 y 2; Oficina Decanato. FiscaliaIAds- 
cripcióu Permanente: 12 despachos. 

Localidad 

Logroño 

Direeci6n 

CI Víctor Pradera, 2 
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2. Actuaciones realizadas por el Gobierno de Canarias en mobiliario y equi- 
pamiento diverso durante el ejercicio 2000 

1) OBRAS: 

lnmuehles 

Canana (Plaza San Agustín, 6) 

- Adecuación espacios Equipos Técnicos de menores (Planta 4.' Palacio Jus- 

- Adecuación espacios para ampliación Adscripción Permanente Fiscalía 
Arrecife de Lanzarote .............................................................................. 

TOTAL .................................. 

Mobiliario 

- Fiscalía Las Palmas (Despacho Fiscales, Ampliación plantilla Funciona- 
...................................................... rios y Equipos Técnicos de Menores) 

- Adscripción Permanente Fiscalía Arrecife Lanzarote (Despachos Fisca- 
....................... les, ampliación plantilla Funcionarios y Equipo Técnico) 

TOTAL .................................. 

Hay que resaltar la inversión efectuada para el desarrollo e implantación del aplicativo 
informática ATLANTE, cara a la entrada en vigor de la Ley Reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, incluida en el Plan de Infomatización Integral para la Administración de 
Justicia en Canarias, con un coste aproximado de 20.000.000 de pesetas para el referido módulo. 

Inversión 
- 

Pese- 

15.000.000 

800.000 

15.800.000 

Inform6tica 

- Dotación nuevos equipos Fiscalías Las Palmas. Santa Cmz de Tenenfe 
y Arrecife Lanzarote ................................................................................ 

- Ampliación equipos ya existentes en las citadas Fiscalías ...................... 

................................. TOTAL 

Inversi6n 
- 

Pesetas 

20.000.000 
3.500.000 

23.500.000 



3. Actuaciones realizadas por el Gobierno de la Generalitat de Catalunya 
durante el ejercicio 2000: 

Obras en edificios: 81.454.286 pesetas. 
Instalaciones en edificios: 26.458.283 pesetas. 
Mobiliario en servicios de fiscalía: 15.186.638 pesetas. 

Total: 123.099.207pesetas. 

4. Actuaciones realizadas por el Gobierno Vasco durante el ejercicio 2000: 

Muebles para el despacho del Fiscal Jefe del T.S.J.P.V. 
Ocho despachos de Fiscal en diferentes edificios. 
Ocho puestos de trabajo. 
Complementaria de mobiliario auxiliar y de informática. 

5. Actuaciones realizadas por Junta de Andalucía durante el ejercicio 2000: 

Cabe destacar que los datos relativos a inversiones en obras e instalaciones han sido calculados 
proporcionalmente a la inversión total realizada en cada una de las sedes judiciales donde se 
encuentran ubicadas dependencias de las fiscalías. 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica del Menor el 13 de enero 
del año 2000 ha exigido la dotación a las Secciones de Menores de 
las Fiscalías del correspondiente sistema informática que permita 
desarrollar las funciones que la citada Ley encomienda a los Fiscales. 

A tal fin, y con el objetivo de coordinar los trabajos para el desa- 
rrollo de la aplicación informática, se mantuvieron diversas reuniones 
de la Fiscalía General del Estado con el Ministerio de Justicia y los 
Departamentos de Justicia de las Comunidades Autónomas. Dichas 
reuniones estuvieron presididas por el deseo de que la aplicación fuera 
única para todas las Fiscalías, pero la diversidad de los sistemas actual- 
mente en uso en las distintas Administraciones ha determinado que 

Provineis 

Almería ........................ 
Cádiz ............................ 
Córdoba ........................ 
Granada ........................ 
Huelva .......................... 
Jaén .............................. 
Málaga .......................... 
Sevilla .......................... 

Totales .............. 

Infomdtica 

20.3 15.000 
7.370.000 
4.905.000 
6.940.000 
6.503.750 
4.918.000 
7.609.150 

10.259.150 

68.639.300 

Mobiliario 

10.416.717 
455.329 

6.795.945 
3.016.178 
2.879.708 
7.507.120 
2.079.423 

30.458.710 

Obrar 

21.716.454 

70.530.943 
6.635.624 

17.861.403 
13.880.878 

130.625.302 

lbtal 

20.315.000 
39.503.191 
5.260.329 

84.266.888 
16.155.552 
25.659.1 1 1  
28.997.148 
12.338.573 

232.495.792 



finalmente el Ministerio de Justicia, con la colaboración de Eiscales y 
personal auxiliar de la Sección de Menores de Madrid, ha diseñado 
una aplicación que se ha implantado en las Fiscalías comprendidas en 
el territorio de su competencia, así como en las de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Valencia. Por su parte, Cataluña, País 
Vasco y Canarias han diseñado su propia aplicación en desarrollo 
del sistema informático implantado en su territorio. Galicia va a asu- 
mir el sistema de Cataluña, y Navarra está confeccionando su propia 
aplicación. 

Esta diversidad, no obstante las dificultades que entraña, se ha de 
ver compensada por la aceptación de las directrices marcadas por la 
Fiscalía General del Estado sobre los requerimientos funcionales que 
han de cumplir la aplicación. 

Tales requerimientos se han fijado en sesiones de trabajo mante- 
nidas por la Secretaría Técnica, la Inspección Fiscal y Fiscales de 
Menores de las distintas Fiscalías implicadas en el desarrollo de las 
aplicaciones en las distintas Comunidades Autónomas. A dichas reu- 
niones asistieron Fiscales de Madrid, Andalucía, Cataluña, País Vasco 
y Canarias, a los que hay que agradecer la colaboración prestada en 
todo momento. 

Importante ha sido también el esfuerzo desplegados por las dis- 
tintas Administraciones para proporcionar a la entrada en vigor de la 
Ley esta herramienta informática. No obstante, el 13 de enero prácti- 
camente sólo pudo comenzarse con la utilización en fase de prueba, 
ya que faltó tiempo para contrastar la utilidad de las aplicaciones; así, 
a fecha 1 de mayo de 2001, se están incorporando nuevas versiones 
que el uso de la aplicación han demostrado necesarias. 

La implantación en las Fiscalías ha contado además con la difi- 
cultad añadida de que las instalaciones, en muchos casos, estaban 
sin concluir, el personal era en gran parte interino y falto de forma- 
ción en la materia, y la plantilla de los Fiscales que habían de cons- 
tituir las secciones no se formalizó efectivamente hasta el 12 de 
enero de 200 1. 

Hay que resaltar en capítulo aparte el excelente trabajo que 
muchos funcionarios auxiliares han desempeñado durante la primera 
etapa de aplicación de la Ley. 

Un aspecto también a destacar es el relativo a la integración de las 
aplicaciones de los Juzgados y Fiscalías de Menores, ya que por pri- 
mera vez se ha desarrollado de manera conjunta una aplicación con 
intervención del Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de 
Justicia y Fiscalía General del Estado. 



La integración de las aplicaciones permite el flujo electrónico de 
datos de Fiscalía a Juzgado y viceversa, lo que conlleva un importante 
ahorro de esfuerzo, con incidencia en la agilidad de la tramitación de 
los procesos. 

Es sin duda, una vez perfeccionado el sistema, un camino a seguir 
para la necesaria integración del resto de las aplicaciones. 

Como resumen hay que reseñar que la inversión realizada en 
informática durante el año 2000 por el Ministerio de Justicia en las 
Fiscalías ha sido de 505.681.805 ptas. de los que 287.000.000 ptas. 
han correspondido a la aplicación de menores 

En otro orden de cosas, hay que dejar constancia del cumpli- 
miento por la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía del com- 
promiso suscrito en diciembre de 1999 de informatizar el conjunto de 
Fiscalías de su territorio. 

Durante el año 2000 han sido efectuadas numerosas inversiones 
en materia de medios informáticos de las Fiscalías del temtono de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Bajo el nombre de «Proyecto 
Cicerónn ha sido diseñado e implantado un sistema informático inte- 
gral que aspira a satisfacer todas las demandas de uso de medios infor- 
máticos en el ámbito de la actuación fiscal. 

El «Proyecto Cicerón~ prevé cuatro fases de desarrollo: 

En la primera, actualmente casi completada, se instalarían todos 
los elementos físicos de la red (ordenadores, impresoras, un servidor 
de datos por sede, redes de comunicaciones y mecanismos de seguri- 
dad), amén de los programas o aplicaciones de gestión procesal preci- 
sos. En la segunda se acometería, una vez diseñadas y puestas en 
funcionamiento las aplicaciones de gestión procesal, la fnkrconexión 
e intercambio de información entre Fiscalías del territorio. En la ter- 
cera, la conexión e intercambio de información automatizadamente 
entre las aplicaciones informáticas de la Fiscalía y los órganos judi- 
ciales; esta fase requeriría necesariamente el empleo de mecanismos 
de h a  electrónica. Y por último, el establecimiento del denominado 
«procedimiento papel cero», en el que los dictámenes, escritos y 
comunicaciones documentadas se realizarían mediante conexión 
informática, siendo debidamente autenticados por el empleo de meca- 
nismos de fuma electrónica. 

En cuanto a elementos físicos (equipos informáticos), las Fisca- 
lías andaluzas han sido dotadas de 441 ordenadores personales, con 
procesador Pentium Ii-111, a 550-600 Mhz.; 51 impresoras de red, des- 
tinadas a las Secretarías de las Fiscalías, y 259 impresoras personales 
de inyección de tinta. 



Cada fiscal cuenta, por tanto, con un equipo completo de trata- 
miento de información, incluida la impresión en red a través de impre- 
soras de alta capacidad. Cada sede de Fiscalía con más de diez 
usuarios ha sido dotada a su vez de un ordenador que hace las funcio- 
nes de servidor de datos y aplicaciones y que permite el funciona- 
miento de la red en el edificio de que se trate. El servidor se halla 
alojado en las mismas dependencias que el servidor judicial de cada 
edificio, unificándose de ese modo su mantenimiento, salvaguardia y 
posibles conexiones telemáticas entre ambos. 

Todos los Fiscales cuentan con acceso a Internet y con cuenta 
de correo electrónico, accediendo a través del primero a bases de 
datos editoriales de jurispmdencia y legislación. Se comienza a tra- 
bajar en la elaboración de un portal web que incluya acceso a índi- 
ces de procedimientos en materia de expedientes personales de 
menores sometidos a la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del 
Menor (exclusivamente a los Fiscales adscritos a dichas secciones) 
y a un índice de antecedentes de denunciados por violencia fami- 
liar; igualmente, a documentación legal y doctrinal y a otros servi- 
cios Internet (listas de distribución, foros especializados por 
materias, etc.). 

En cuanto a elementos lógicos (aplicaciones de gestión procesal), 
se han instalado las aplicaciones de Menores, desarrollada por la 
empresa SEINTEX de forma conjunta con el Ministerio de Justicia, y 
la aplicación de Malos Tratos, elaborada a partir de la aplicación remi- 
tida por la Inspección Fiscal a todas las Fiscalías del Estado. Está en 
proyecto el desarrollo de una aplicación de gestión de los procedi- 
mientos de incapaces, así como una agenda corporativa que permita la 
elaboración y difusión del calendario de servicios mensual de cada 
Fiscalía. 

Es de destacar igualmente el interés demostrado en el cumpli- 
miento de la normativa de protección de datos personales, fundamen- 
talmente en materia de seguridad informática. En tal sentido, por 
Decreto del Fiscal General del Estado se aprobó el nombramiento del 
Servicio de Informática de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, incardinado en la Junta de Andalucía, 
como responsable de seguridad de la Red Informática Cicerón, en 
cumplimiento del RD 99411999, de 11 de junio, de medidas de segu- 
ridad de los ficheros de datos personales. De igual modo, el nivel de 
medidas de seguridad implantadas corresponde al nivel alto determi- 
nado por la norma citada, de modo que todas las aplicaciones y fiche- 
ros de datos personales mantenidos en los ordenadores de las Fiscalías 
cumplen la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y sus 



normas de desarrollo. Y para cumplir con dichas medidas, y de cara al 
establecimiento en un futuro no muy lejano del antes denominado 
«procedimiento papel cero», se ha autorizado el empleo de firma elec- 
trónica en el ámbito de las comunicaciones entre Fiscalías andaluzas 
y con los órganos judiciales de dicho territorio, sobre la base de la 
autorización dictada por el Consejo General del Poder Judicial a la 
Red Informática Adriano - d e  los órganos judiciales dependientes del 
TSJ de Andalucía- para el empleo de la firma electrónica al amparo 
del artículo 230 de la LOPJ. 

Por último, debe hacerse mención al desarrollo de seis cursos 
específicos de formación para Fiscales sobre herramientas informáti- 
cas (procesador Word, redes informáticas y recursos Internet) a nive- 
les de conocimiento básico, medio y avanzado, desarrollados por el 
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia y la 
Junta de Andalucía en Granada y Sevilla. En los mismos se impartió 
también un módulo especial de formación relativa a Derecho Infor- 
mático sobre protección de datos personales, seguridad informática y 
firma electrónica. Durante 2001 está prevista la celebración de nueve 
cursos en Granada, Málaga y Sevilla con idéntico propósito. 

En cuanto a Cataluña, durante el año 2000 se ha completado la 
dotación de equipos informáticos conectados en red a todos los Fisca- 
les destinados en Cataluña y para todos los funcionarios destinados al 
ámbito penal. 

Se han instalado PC's en todos los despachos de Fiscales, tanto 
en los edificios de las capitales de provincia como en los de las ads- 
cripciones permanentes. Se han incluido también aquellos partidos 
judiciales que sin ser formalmente adscnpciones permanentes actúan 
como tales: Mataró y E1 Prat. 

Así, el total de equipos instalados a diciembre de 2000 en las Fis- 
calías con sede en Cataluña ha sido: 

Fixnlia Ndrnera de PC'r 

Barcelona .............................................. 308 
Girona ................................................... 64 
Lleida .................................................... 23 
Tarraeona .............................................. 49 

Todos los Fiscales tienen acceso desde sus equipos a las siguien- 
tes herramientas ofimáticas: Tratamiento de Textos WORD, Hoja de 
cálculo EXCELL, Correo electrónico LOTUS NOTES, Acceso a 
INTERNET, Consulta de bases de datos vía internet ARANZADI y 
LA LEY y vía CD EL DERECHO. 



En las sedes de las Fiscalías se ha dotado también de herramien- 
tas ofimáticas básicas y de correo electrónico institucional a los fun- 
cionarios encargados de la secretaria personal de los Fiscales Jefes y 
de las Secciones de coordinación de servicios. 

Se han impartido cursos de formación en ofimática en todos los 
Partidos Judiciales de Cataluña. A excepción de los realizados en la 
ciudad de Barcelona, el resto fueron cursos abiertos a los Jueces, 
Secretarios y Forenses de las respectivas poblaciones. 

Durante el año 2000 se ha realizado la implantación efectiva del 
Módulo 1 «Penal General» del proyecto GIF (Gestión Integral de Fis- 
d í a s )  en las cuatro Fiscalías con sede en Cataluña, de acuerdo con el 
siguiente calendario (la fecha corresponde al primer día en que se 
pudo trabajar en real): 

- Giona 5 de noviembre de 1999 (*) 
- Tarragona 6 de abril de 2000 
- Lleida 5 de mayo de 2000 
- Barcelona 6 de junio de 2000 

Este año se inició también el desarrollo del Módulo TI «Penal 
específico» del GIF, para que en enero de 2001 pudiera estar opera- 
tiva la nueva aplicación de Menores. 

Por otro lado, cabe destacar que durante este ejercicio también se 
han realizado las tareas de mantenimiento evolutivo de la aplicación, 
de las que cabe destacar las correspondientes al ámbito de las esta- 
dísticas. 

Se han,impartido cursos de formación a todos los funcionarios 
que prestan sus servicios en el área penal. La formación constaba de 
dos partes: una primera de 15 horas en aula para aprender los aspec- 
tos conceptuales y operatívos que plantea la aplicación, y una 
segunda de 35 horas en el puesto de trabajo para aprender el uso de 
la aplicación desde el mismo entorno en el que la habrá de utilizar 
(trabajando asuntos reales y concretos) bajo la supervisión de un 
monitor. 

Los Fiscales Jefe de Girona, Lleida y Tarragona emitieron sendas 
circulares internas de obligado cumplimiento, dirigidas a los funcio- 
narios de sus respectivas fiscalías, con la finalidad de promover y 
regular el uso de la nueva aplicación. 

(*) En Girona se empezó a utilizar efectivamente la aplicación durante la pn- 
mera semana de enero de 2000. 



Por lo que se refiere a las Fiscalías del País Vasco, operan con dos 
aplicaciones distintas: 

1. Aplicación desarrollada por el Gobierno vasco dentro del 
Plan de Informatización Integral de la Comunidad. 

Para la Fiscalía, dicha aplicación consta de las siguientes funcio- 
nalidades básicas (para todos los órdenes jurisdiccionales): 

a) Otorgamiento por parte de los órganos judiciales de permisos 
para que desde Fiscalía se pueda acceder al expediente para poder ser 
tramitado, consultado, etc. 

b) Procesos de entrada en Fiscalía de los expedientes remiti- 
dos por el órgano judicial sin necesidad de registrar de nuevo el 
asunto: asignación de fecha de entrada, asignación a un Fiscal deter- 
minado, etc. 

c) Tramitación de los expedientes remitidos por el órgano judi- 
cial. Para ello disponen de una colección de unos 700 documentos, 
incluidos los referentes a la Ley 512000, de Responsabilidad Penal de 
los Menores. 

d) Seguimiento de los procedimientos remitidos por el órgano 
judicial: consultas sobre su situación, listados, estadísticas, etc. 

e )  Registro, tramitación y seguimiento para las diligencias 
informativas de investigación. 

f) Registro, tramitación y seguimiento para los expedientes de 
menores, regulados en la Ley 411992 y 512000. En apartados posterio- 
res se detallan las acciones llevadas cabo para la entrada en vigor de 
esta última Ley. 

g)  Funcionalidades propias para los Fiscales: elaboración de 
informes conectados con la oficina fiscal, acceso a bases de datos de 
jurispmdencia y legislación, correo electrónico, acceso a Intemet ... 

2. Aplicación desarrollada por el Ministerio de Justicia, sólo 
para el ámbito penal. 

a) Registro de asuntos y pasos a los solos efectos de la elabora- 
ción de la estadística requerida por la Fiscalía General del Estado. 

Por lo que se refiere a la aplicación desarrollada por el Gobierno 
vasco, no se han realizado acciones dignas de destacar por lo que se 
refiere al año 2000 y primer trimestre de 2001. Se ha seguido con las 
habituales actuaciones de mantenimiento y soporte a los usuarios de 
la Fiscalía, incluyendo reciclajes y formación a las personas de nueva 
incorporación. 



En cuanto a la aplicación desarrollada por el Ministerio de Justi- 
cia, se han efectuado varias actuaciones, derivadas todas ellas de dis- 
funciones y peticiones efectuadas por los usuarios. 

Sección de Menores de la Fiscalía 

Hasta la entrada en vigor de la Ley 512000, de Responsabilidad 
Penal de los Menores, la Fiscalía tramitaba sus expedientes con el 
soporte informática de un tratamiento de textos basado en una colec- 
ción de modelos elaborada por la Comisión correspondiente. La apli- 
cación no preveía el registro ni el seguimiento de dicha tramitación. 

Con la publicación de la nueva Ley se empezaron a analizar los 
cambios que debían realizarse en la aplicación implantada en el resto 
de órganos judiciales para que diera servicio a las necesidades de la 
Sección de Menores de las distintas Fiscalías. En este sentido se toma- 
ron como base las especificaciones funcionales elaboradas. 

Las funcionalidades concretas que se han previsto en esta aplica- 
ción son las siguientes. 

- Registro de expedientes o auxilio fiscal 
- Tramitación: 

Incoación de procedimientos 
Incoación de piezas separadas 
Ejecución de trámites según el esquema de tramitación 
Seguimiento de la fase y estado del procedimiento 

- Itineración de asuntos al Juzgado de Menores o a otra Fiscalía 
- Consultas 
- Libros de registro 
- Listados 

Alarde 
- Herramientas del sistema: cambio de fecha de sesión, cambio 

de contraseñas, etc. 
- Contraseñas, etc. 

Implantación del sistema. Este proceso se dividió en tres partes 
claramente diferenciadas: 

- Formación teórica en aula 
- Implantación y seguimiento en real e in situ 
- Soporte a los usuarios en la forma establecida para el resto de 

órganos judicialcs. Contacto permanente para resolución de 
dudas y problemas, así como atención a las mejoras planteadas 
por los propio usuarios. 



En las cuatro Fiscalías de Galicia las inversiones realizadas el 
pasado año 2000 en Informática fue de 5.077.484 ptas. 

La inversión realizada en equipos informáticos para Fiscalías por 
la Comunidad Autónoma de Canarias durante el pasado ejercicio 
2000 ha sido la siguiente: 

Fiscalía de Las Palmas de Gran Canaria: 

- 16PC 
- 1 impresora laser HP 1100 

Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife: 

- 15 PC 
- 3 impresoras laser HP 4050N 

Adscripción Permanente de Fiscalía de Arrecife de Lanzarote: 

- 4 PC 
- 2 impresoras laser HP 1 1 O0 

Adscripción Permanente de Fiscalía de Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura): 

- 2 PC 
- 1 impresora laser HP 1 100 

Adscripción Permanente de Fiscalía de San Bartolomé de Tira- 
jana (Gran Canaria): 

- 1 PC 
- 1 impresora laser HP 1 100 

TOTAL: 38 PC (Pentium 111, Tarjeta de red 101100, DVD, WIN 
98,OFFICE2 000) 

- 4 impresoras laser HP 1 100 
- 3 impresoras laser HP 4050N 

ACTUALIZACIONES EQUIPOS EXISTENTES: 

Fiscalía de Las Palmas de Gran Canaria: 

- 20 PC 



Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife: 

Adscripción Permanente de Fiscalía de Arrecife de Lanzarote: 

- 1 PC 

Adscripción Permanente de Fiscalía de Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura): 

- 1 PC 

Adscripción Permanente de Fiscalía de San Bartolomé de Tira- 
jana (Gran Canaria): 

- I P C  

TOTAL: 31 PC (WIN 98, Word 97, tarjeta de red, Ram y Disco 
duro) 

El montante económico total de la referida inversión ha sido de 
23.500.000 pesetas y ha permitido la informatización completa de las 
Fiscalías existentes en el temtorio, cara a la próxima implantación de 
Atlante, que ya funciona en las Secciones de Menores de las Fiscalías. 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































